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ACUERDO No. 2347 DE 2004

(Marzo 31)

“Por el cual se prorrogan y adicionan los Acuerdos Nos. 1921, 1936 y 1940 de 2003, relacionados con medidas tendientes a descongestionar las Secciones Segunda y Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 738 de 2000, 
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar por el término de cuatro (4) meses las medidas de descongestión adoptadas por los Acuerdos Nos. 1921, 1936 y 1940 de 2003, sin perjuicio de su prórroga o redefinición por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Adicionar el número de procesos en estado de fallo a remitir por parte de la Secretaría de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a la Secretaría de la Sala de Descongestión creada por el Acuerdo 1921 de 2003, en 408 procesos provenientes de los despachos de los magistrados, así:

1. Hasta 48 procesos del despacho del doctor Héctor Álvarez Melo

2. Hasta 180 procesos del despacho del doctor Juan Carlos Garzón Martínez

3. Hasta 80 procesos del despacho de la doctora Miriam Guerrero de Escobar

4. Hasta 40 procesos del despacho de la doctora Fabiola Orozco Duque

5. Hasta 19 procesos del despacho del doctor Ramiro de Jesús Pazos Guerrero

6. Hasta 41 procesos del despacho del doctor Leonardo Augusto Torres Calderón

ARTÍCULO TERCERO.- Adicionar el número de procesos en estado de fallo a remitir por parte de la Secretaría de la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a la Secretaría de la Sala de Descongestión creada por el Acuerdo 1940 de 2003, en 1200 procesos, para ser distribuidos así:

1. 300 procesos a la Sección Primera de la Sala de Descongestión

2. 300 procesos a la Sección Segunda de la Sala de Descongestión

3. 300 procesos a la Sección Tercera de la Sala de Descongestión

4. 300 procesos a la Sección Cuarta de la Sala de Descongestión

ARTÍCULO CUARTO.- La prórroga establecida mediante el presente Acuerdo está sujeta al certificado de disponibilidad presupuestal respectivo. 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, a los treinta y un (31) días del mes de marzo de dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente







2
2

[image: image2.jpg]_1053931699

